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1. DATOS IDENTIFICATIVOS

Título/s Máster Universitario en Derechos Humanos y Mecanismos de 

Protección Nacional e Internacional

Obligatoria. Curso 1Tipología

y Curso

Facultad de DerechoCentro

MÓDULO DE PROTECCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

PROTECCIÓN NACIONAL, REGIONAL E INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Módulo / materia

1276 - La Protección Internacional de los Derechos HumanosCódigo

y denominación

3Créditos ECTS Cuatrimestre Cuatrimestral (2)

Web

EspañolIdioma

de impartición

English friendly No Forma de impartición Presencial

DPTO. DERECHO PUBLICODepartamento

YAELLE CACHO SANCHEZProfesor 

responsable

yaelle.cacho@unican.esE-mail

Edificio de las Facultades de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales. Planta: + 2. 

DESPACHO (D212)

Número despacho

JOSE ANTONIO VALLES CAVIAOtros profesores

3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar con claridad los roles y funciones de los distintos actores jurídicos de los derechos humanos, en particular las 

organizaciones internacionales y/o los tribunales internacionales especializados

2. Conocer profundamente desde una perspectiva comparada los diferentes sistemas para la protección de derechos 

humanos, con especial referencia los sistemas africano, americano y europeo.

3. Saber diseñar la estrategia más conveniente a la hora de elegir órgano y procedimiento a través de los cuales recabar la 

tutela de derechos, con referencias expresas a los sistemas internacionales de protección.

-
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4. OBJETIVOS

Revisar los diferentes sistemas internacionales de protección de los derechos humanos, tanto desde la perspectiva universal 

como regional.

Conocer los diferentes mecanismos regionales de protección, en particular lo referido a los sistemas africano, americano y 

europeo

Conocer los mecanismos de protección de derecho humanos habilitados por la Unión Europea

Estudiar las relaciones entre el régimen de protección de los derechos humanos y las normas aplicables a los conflictos 

armados o a la situación de personas refugiadas o desplazadas

6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

CONTENIDOS

1 1. La internacionalización de la protección de los derechos humanos. Los sistemas internacionales de protección de 

derechos humanos.

2. La protección de los derechos humanos en el ámbito universal.  La Organización de las Naciones Unidas (ONU) y 

sus mecanismos convencionales y extraconvencionales de protección de los derechos humanos. La protección de los 

derechos humanos en los Organismos Especializados de las Naciones Unidas. 

3. Los Sistemas Regionales de Protección de los Derechos Humanos.- Los sistemas europeo, interamericano y 

africano. Los tribunales regionales especializados en materia de derechos humanos

2 4. Derechos Humanos en la Unión Europea.- La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea. La 

ciudadanía de la Unión Europea. La tutela de los derechos humanos en la Unión Europea. 

5. Los derechos humanos en la función de otros tribunales internacionales. Las relaciones entre el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario y el Derecho Internacional de los 

Refugiados y Personas Desplazadas.

%

7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

Examen  70,00 Examen escrito No Sí

Trabajos, proyectos y otras actividades 

programadas

 30,00 Otros No No

 100,00 TOTAL

Observaciones

La docencia comprenderá tanto sesiones teóricas como sesiones prácticas. Asimismo, podrá comprender la participación en 

actividades complementarias (conferencias, jornadas, etc.) organizadas durante el curso académico.

La nota final de la asignatura será la suma ponderada de las notas obtenidas en la prueba teórica y en las diferentes 

actividades prácticas programadas.

Esta nota final se podrá ponderar con la valoración de otros criterios docentes, entre lo que se tendrá en cuenta la 

participación en actividades complementarias. La evaluación de estos elementos no superará el máximo del 10 % del valor de 

la nota final del alumno.

Si el estudiante debe concurrir a la convocatoria extraordinaria, el examen escrito tendrá el mismo valor porcentual y 

características que en la convocatoria ordinaria.

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

Los estudiantes que cumplan los requisitos establecidos por la UC podrán realizar el examen en la fecha que se habilite al 

efecto.
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8. BIBLIOGRAFÍA Y MATERIALES DIDÁCTICOS

BÁSICA

Durante el curso se pondrán a disposición los artículos y lecturas que sean necesarias para el aprendizaje.

Esta es la Guía Docente abreviada de la asignatura. Tienes también publicada en la Web la información más detallada de la asignatura en la 

Guía Docente Completa.
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